














CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

El día de hoy 10 de AGOSTO de 2.023, se fija en la lista de traslado por el término 

de tres (3) días hábiles (11, 14, 15 de AGOSTO de 2.023), de la liquidación del 

crédito presentado por la parte interesada. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario. 
 
Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: PROMARX S.A.S, DIANA CAROLINA CORREA CARMONA, FRANCISCO ANTONIO MARTAN GONZALEZ Y 
ROSAODILIA GONZALEZ 
Rad: 768924003002-2018-00486-00

 





















































En la fecha ____10 DE AGOSTO DE 2.023_________ se corre traslado por 

el término de cinco (05) días a la parte demandante, de las excepciones 

propuestas por el demandado GLORIA LUCI RICO VELASCO, a través de 

apoderado judicial, visibles al ID 23 del expediente digital. 

  

 

Se fija en lista de traslado del__10 DE AGOSTO DE 2.023____ 

 

Escrito que se mantendrá en la secretaria a disposición de la parte demandante 

para que este pueda pedir pruebas sobre los hechos en que ellas se fundamenten 

de conformidad con lo previsto por el art 370 y 110 del C.G.P. 

 

 

El secretario, 

 

 

 

 

 

 ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 

 

 


